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COMUNICADO DE DEFECTOS DE LA DOCUMENTACIÓN 
 

Reunida la Mesa de Contratación de la Junta Central de Compras de la Comunidad de 
Madrid el día 4 de diciembre de 2019, para proceder al examen de la documentación a la que 
se refieren los artículos 140 y 141 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, presentada por los empresarios interesados en la licitación del acuerdo marco para el 
suministro de energía eléctrica a los centros de la Comunidad de Madrid, y de conformidad 
con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril, ha observado los 
siguientes defectos y omisiones subsanables en dicha documentación: 

 
EMPRESA 

 
DEFECTOS U OMISIONES DE DOCUMENTACIÓN 

 
AURA ENERGÍA, S.L Completar la declaración responsable, conforme al modelo fijado en 

el anexo 4 del PCAP, puesto que la declaración presentada no 
contiene el último párrafo del modelo relativo al compromiso de 
contar con un plan de igualdad en el caso de que la empresa a lo largo 
de la ejecución del contrato llegara a contar con más de 250 
trabajadores. 

ACCIONA GREEN 
ENERGY 
 DEVELOPMENTS, S.L.U. 

Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el anexo 4 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, relativa al 
compromiso de tener trabajadores con discapacidad y plan de 
igualdad, en caso de resultar adjudicatario, firmada por los 
representantes legales de la empresa que figuran en el DEUC. 
       
 Declaración en la que se recoja  que ninguna otra empresa 
perteneciente al grupo concurre a la licitación. 
 

ON DEMAND FACILITIES, 
S.L,U. 

Completar la declaración responsable, conforme al modelo fijado en 
el anexo 4 del PCAP, puesto que la declaración presentada no 
contiene el último párrafo del modelo relativo al compromiso de 
contar con un plan de igualdad en el caso de que la empresa a lo largo 
de la ejecución del contrato llegara a contar con más de 250 
trabajadores 

TOTAL GAS Y 
ELECTRICIDAD ESPAÑA, 
S.A.U. 

Nuevo formulario normalizado del “Documento Europeo Único de 
Contratación” (DEUC), puesto que el presentado no se corresponde 
con el formulario que debe utilizarse y que se encuentra disponible 
para su descarga y cumplimentación en el apartado “Actas de las 
mesas, licitadores y documentación complementaria” en el siguiente 
enlace:  
http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_ConvocaPrestac_FA&ci
d=1354805143258&definicion=Contratos+Publicos&language=es
&op2=PCON&pagename=PortalContratacion%2FPage%2FPCON
_contratosPublicos&tipoServicio=CM_ConvocaPrestac_FA 
 

 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

95
96

99
56

53
97

68
40

33
20

Ref: 10/413952.9/19

http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_ConvocaPrestac_FA&ci


 
 

En consecuencia, se concede un plazo a dichas empresas hasta el día 10 de diciembre de 
2019 para que puedan subsanar ante esta Mesa de Contratación los defectos u omisiones 
reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida utilizando el enlace de 
“Gestiones y trámites” https://gestionesytramites.madrid.org y usar la opción de “Aportación 
de documentos a expedientes” o bien a la de “Presentación de solicitudes y escritos”, o a través 
de un correo a la dirección electrónica: compras@madrid.org. 

 
 

Madrid,  
                                                     LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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